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Se su-cribe i ate periódico >.D la Bedgccioo casa de loa Stea. Viuda é hijo» de M i í o u ' i 90 ra. al afio, PO el aemealre J 30 el trimestre. Los «nuncios so Insertarán 

é ii»niiiar««ÍW«M f u i lww»rtiUtiwit'y»<t-fr;tt 4ÍWa> part loa güi iro lu aean. 

•Cuego giif íoa Srei. Alcaídei g Súritarin» reciban los número» del Boletín que corresponian al dístriio, dispondrán quf se fije un limpiar en rl sitio de fOiivni 
Jra, donde permdnedirá hasia el recibo del número siguiente. Las Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados prdenadammie para su eucuaderna-
don que deberá verificarse cada año- León 16 de 'Setiembre de 1 8 6 0 — GRNARO ALA'S » 

P A R T E O F I C I A L . 

PilESIUENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

. S. M . la Rtí ina nuestra Se
ñ o r a (Q.. D. G . ) y su augusta 
R e a l familia c o n t i n ú a n en esta 
corte s in novedad en s ú i m 
portante salud. 

(Gl f iET* NUM. 511.) 

MINISTERIO DE F05JENTO. 

Exposicinx Á S. i l . 
SEÑORA: 

'' Lo libre Admisión de nlumnos en 
las cátedras piiblicns de Jos ínstilulos y 
lirainpliUid concedida á- la' tuist'nnnza' 
domésUca no büslan toilavía t salist'ii-
ccr por complelo las necesidades de las 
familias en punto .i educación é ins
trucción de la juventud, ni llcnao lo
dos los sagrados deberes que en esta 
parle impone al Gobierno la superior 
tutela de que se baila investido. - -

El legitimo deseo de continua vigi
lancia y cuidado, la orfandad á veces, 
Jas'distancias de los ccntros de ins
trucción y otras causas no menos po
derosas obligan á los padres y tutores 
A confiar á los colegios las prendas de 
su cariño y solicitud; ios niños que en 
tierna edad se dedican al esludio. 

Para atender á confianza tan sagra
da, y sancionando un propósito cons-
lante de los planes de instrucciun pú-
Iblica, fa ley de 9 de. Setiembre de 
1857 dispuso qHC se establecieran co
legios de alumnos internos en los Ins
titutos de segunda enseñan/a. 

Existian de antiguo colegios Rea
les y de liumanidades, con pingües rc-
•eui^os y de famo>o crédito: reeiente-
•nienfe y ,1 cxrilacion del Gobierno se 
;(ian ealablecido otros de Índole auálo-
¡£a en algunas prowucias merced á la 
naflunla y celosa cooperación de sus 
Diputaciones, y en otras adelantan los 
¡proyectas de tal modo que muy piunlo 
rse V'N'án realizadi.s. 

La institución, pues, tiene ya base 
y aun algunos buenos modelos; ha si
do acariciada por nueslros mayores: y 
coiilantlo-hoy con las situpatia de to
das las personas que abrigan cu su co-
Tinon el senliiiiienlo del bien de las fa-
uillias y de amor á la patria, ofrece 
'poderosos cUmicnlns á la saludable ac-
•ciou y esmerado celo de la pública Au
toridad. 

Por su medio la educación y la en
señanza de Injuvcntud alcanzarán gran
des mejoras y beneficios, l i l colegio, 
con p](in y rtidlodo constante, atenderá 
al desarrollo de todas las facultades del 
alumno, así lu; murales QOIOU l«9 mis-

lectuaics y físicas, despertando y d i r i -
giendu sus buenos sentimientos é in> '; 
rliuariones, y luciéndole contraer, h í - : 
bilos.de moralidad, óiden y .trabajo. I 
Con mayores medios que el individuo 
aislado;, con sus gabiueles, colecciones, 
muestras y modelos, y sobre todo, con 
la constancia en los ejercicios y aplica
ciones prácticas, enseñará al alumno d 
nprnvcebar metódicamente el tiempo, 
y .llevándole como por la mano, le mia
ñará el camino para retener con fruto 
y perfeccionar los conocimientos pro
pios de su estudio. 

Cierlaménte.que las personas:con-
sagradas á tareas que con tal eficacia 
redundan en benelicio de los demás 
son, muy dignas de premio. El Gobier
no las atenderá en. cuanto pueda, y 
nunca dejará de contribuir á cnaltecer-
Jas.en' la. consideracioo, que. justamente 
mercíjen.'., . ".. .!. 

ofrecerán, además, los colegios.un 
apoyo á la ^rfandad ,y, provechoso ali
ciente ni, mcVito, coticedidn<lose al 
efecto becas, ó sean plazas gratuitas, 
con estricta sujeción á' reglas de juSf 
licia y equidad. Así; aparte de las pla
zas de derecho que se.han de proveer 
en los que por fundación sean , llama
dos á ellas, las. habrá de mériio para 
alumnos aplicados y sobresalientes, y. 
de gracia a favor do hijos huérfanos y 
pobres de buenos servidores'.del Esta
do. Podrán también crearse otras á 
instancia de corporaciones ó socieda
des, ya por generosidad, ya por .legíti
mas combinaciones del interés, y para 
todas se abre campo en beneficio gene
ral. 

. Atgunos colegios sostienen todo s u , 
servicio económico con sus propias 
rentas, y es de esperar que la misma 
ventajosa situación alcancen otros, ó 
cuyo sostenimiento deben aplicarse le
galmente bienes y fundaciones á tan 
imporlaul^ fin destinados, bebiendo 
por otra parte ser. sullcienle para los 
gastos ordinarios el importe de las pen
siones módicas que ios alumnos han 
de satisfacer, resultará que el Estado, 
las provincias' y los pueblos, á cuyo 
cargo podrán estar, según la ley, los 
eslablrcimienlos qno carezcan de reñ
ías, solo tendrán que contribuir, por 
voluntarla protección y no forzosamen
te, con las cantidades indispensables 
para cubrir el délit-it que pudiera lia* 
bcr y las que exigiere la instaliieion, 
fomento del material ú otro servicio 
extraordinario. 

Ue esta suerle, con muy escaso 
gravamen, los antiguos y nuevos cole
gios sujetos á dirucciou y régimen uui-
lorme, vigilados do continuo por el 
Gobierno, las provincias y localidades, 
darán los nías provechosos resultados 
pura la educación de la juventud, sa
tisfaciendo una necesidad de lodos re
conocida 

Tales son las consideraciones que 
mueven al Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el ilustrado dictamen del 
Iteal Consejo de.Instrucción pública, á 
elevar á la augusta aprobación de 
V. M . el adjunto proyecto de decre
to. 

Madrid 6 de Noviembre de 1861. 
= S E Ñ O R A . = A L. H. P. de V. A l . , 
El Marqués de Corvera. 

RI:AL m.cBETo. 
Atendiendo á las razones que Me 

ha expuesto el Ministro dé Fomento, 
de acuerdo con e l dictamen del Real 
Consejo de instrucción pública. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." En cumplimiento de 

lo prevénidó en la ley de !) de Setiem
bre de 1Ü57, se establecerán colegios 
en los Insütutosdo segunda enseñanza 
con el fin de mejorar la educación é 
instrucción de la juventud ' ' 

Art . 2 . ' Los colegios serán gene
rales, provinciales y locales, segnn es
tén, conforme al artículo 112 de la ley; 
á cargo del.Estado; de las'provincias ó 
los pueblos. 

1 Art . 'i.' En los colegios se admiti
rán alumnos internos y medio pupi
los. 

Art . 4.* Los colegiales satisfanin 
módicas pensiones, según la vária con
dición de las localidades, y usarán Ira* 
je unirorme sencillo y modesto. 

Asistirán á las clases del Instituto. 
Art . íi. ' Los colegios babran-'de es-

lar en el mismo edificio en que se ha
lle el Instituto ó eu el local mas próxi
mo posible.. • . 

Art U. ' Cuando las fundaciones ó 
memorias consagradas á colegios exi
jan distinta residencia, serán respeta-
das, concillando de la manera que sus 
recursos permitan, el interés de la lo
calidad con el de la'provincia, y'el de
recho de la fundación con el del Esta
do. 

Art . 7." En el caso del articulo an
terior, al instituirse un colegio- fuera 
del punto en que se halle el Instituto, 
se dispondrá: 

1 L a observancia respecto á la 
provisión do sus cátedras, de las pres-
criliciones vigentes relativas á Institu
tos locales. 

2. " La admisión de alumnos exter
nos, además de los internos y medios 
pululos. 

3. ' El establecimiento de estudios 
de aplicación á las diversas industrias, 
con dispensa de matrícula y derechos 
á los que . carezcan de recursos pecu
niarios. 

Art . 8.' Los colegios se sosten
drán: 

1. " Con sus rentas. 
2. ' Cou el sobrante de las del Ins

tituto, 

3." Con el importe de las retribu
ciones de los colegiales. 

i.' Con la canlidail que para cu
brir déficit se consigne eii el presi; < 
puesto general, en los provinciales "ó • 
municipales. . :• ' .•' 

Estos gastos* no son nbligaforios 
para las provincias ni los niuuicipios.'-' i 

Art . 9." Se aplicarán á los cole
gios, salvos los derechos de fnniilh), • 
todas las prebendas ó becas que por 
cualquier Ululo correspondan á estu
dios de gramática, fílosorín ú oíros de 
los que comprende ahora ta segunda. 
enseñanza, pero respetándose siempre 
el derecho de patronato, y siguiéndose 
en el orden de llamamiento la volun
tad de los fundadores. 

Art. 10. Habrá en todos los cole
gios plazas firatuitas por entero, ó por'', 
milad. que fijará cada año el Gobier
no, á propuesta de las Juntas inspecto
ras, y teniendo en cuenta los recursos 
y el número de alumnos del colegio. 

Art . 11. Las plazas gr .tuil.is y me
dio gratuitas de los colegios serán:. 

t)é derecho para los que lo.tengan 
por la fundación del colegio. 

Do ir Jritó pora los alumnos pen-
sionislas que' las obtengan por su dis-
tmgni'io aprovechamiento y buena con
ducta 

De gracia para hijos huérfanos y 
pobres de buenos servidores del Esta
do. 

Ultimamente, de presentación, á 
favor de los alumnus elegidos por .fas 
córpnrarioues, sociedades ó individuos 
que tengan ó adquieran este derecho 
mediante dotación ó fundación. 

Art 12. La vacante y ta provisión 
de plazas gratuitas se publicarán en la 
Gaceta tic Madrid y en; el Holelin ofi~ 
cial de la provincia en que esté el co
legio. , 

Art . 13. Las plazas gratuitas y 
medio gratuitas durarán hasta que el 
alumno termine los estudios de segun
da enseñanza. 

Se perderán todas, de cualquiera 
clase que sean,' por faltas graves- de 
conducta ó de aplicación, calificadas 
por el Consejo de disciplina y con apro
bación del Gobierno, y también si el 
interesado deja de matricularse, á no 
ser por causa involuntaria y legitima. 

' Ar t . 14 Si satisfechas todas las 
atenciones del colegio, as! ordinarias 
como cxtranrrünarins, rcsultaien aun 
productos líquidos de sus rentas, la 
mitad de ellos se aplicará al sosteui. 
miento del ¡nsiilulo á que el colegio 
estéadjunlo. y la otra mitad si-, inver 
tirá en plazas gratuitas y ini.-dii> 
tullas, teniendo presente lo dispii> si,i 
eu el art. 10. 

Art . 15. Serán Directores de los 
colegios los misinos Gcfcs de 'los Insti
tutos. 

La direccigit i * los colegio) geae-
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roles y de los prnvliicliilcs que por su 
roucurrencin é linporlmicia lo rof|i)in-
ran, podrá scpiirarse, sin einliargo, üc 
la (le aquellos rstnblcrimicnlos. 

Se conforirii el cargo ilo Oireclor 
á personas de ciencia y virlu;! recunu-
cidns. 

Art 16. Para la ¡ntervencinn in-
mediata y duimis funciones que se 
jnzgnen convoniunles, cslablccerán 
Juntas insiiiíi-toras de colegios, en que 
estarán represeuUdus los derechos é 
intereses del Kslmlo, de las pro\ ¡ocias 
y los pticblns, los de palrnnato, cuan
do existan, y los de familia. 

A r l 17. Halirá en cada colegio 
un Capellán, rlin-clnr espiritual, y los 
Regentes é inspeclores que se conside.:. 
ren necesarios para la edttcacipu, Ins.-
tracción y vigilancia de ios colegia
les. 

Art . 18. Tendrán los colegios el 
material convonienle de e'nseñauzá pa1-
ra facilitar' el estudio -A los aiiiniiíos,' V 
se proveerán de los enseres de servicio 
ségnn lo permitan sus rccjrsos. 

Art . !0. 1.a formación de presu
puestos, rendición, de cuentas y .toda, 
In sdininislracion económica se ajusta
r á . á las reglas establecidas ó. que so 
cstnb'ecieren para la contabilidad gene
ral, provlncijl ó municipal, j á los, es
peciales del ramo de: Instrucción pú-
liiica. • • ' 

•Art. 20. Se rrorganisarán solwe 
estas liases los colegios Itcales. provln-
<:¡ates y locales existentes.! 

Art . 21 . Un regloinonlo general 
dispondrá lo conveniente para e¡,<les-
arrullo y • aplicación do las.disposicio
nes .delpresente decreto. • 

.Uüdo:en Palacio á seis do Noviem-
hre.dtt ' iiiil ociiocienlos sesenta y uno, 
= E s t á rubricado dé l a Real mono.=: 
Rlr l l in is l ro de romcnlo, Rafael de 
Bustos y Castillo. 

ItEAt, nncnETO. 

atendiendo ú las razones que. me • 
ha expuesto'mi Ministro de Fomento, 
<Je acueidn con el dicláinen del Real. 
Consejo'de Instrucción pública, 

Vengo en' aprobar el adjunto re--
glamcnto'de'colegios. •' 

Dado en Polanlo á seis de Novieni-
Jirfl de"mil ociiocienlos sesenta y. uno.-: 
= E s t á rubricado de la Real mniin.=!: 
l i l Ministro de Fotncnlo, Itafaeldc Uus-
'4ÜS y'Castilla.' 

,. IIEGLAMENTO GENERAL 

tíí COLEGIOS DE,SEGUNDA ENSEÑANZA. 

TITULO l . 

B?. LOS COUCIAI.ES. 

CAPITULO 1. 

De la ailmision de colegiala.. 
Artículo 1 ' Se ndiniítrán en , los 

colegios alumnos inicióos y medio pu
pilos. .. 

Los primeros permanecerán de 
continuo en el, cslablccitnieulo: los 
medio pupilos estarán en ¿I durántc el 
•dia: 

Art . •¿•' Para ingresar en el cole
gio se requiero: 

1» Tener cumplidos 10 ofíos de 
edad, y «o {tasar de l ü , 

• 2.a- Estar vacunado .y no padecer 
enlermortad enntagiosn. 

3." Haber sido aprobado en el Ins
tituto cu las materias que comprende 
3ÍI primera enseñanza elemcrttal.. 

A r l . 3. ' Todos los años, el 10 de 
Agosto, se anunciará por.medio del 
l lo l i l in oficial de la provincia la admi
sión <le alumnos en el colegio. 

Los Alcaldes liarán lijar el anuncio 
-en las Casos Consistoriales 

.Art. 4 . ' Expresará el anuncio: 
1.* El tiempo duranle el que se 

^diiiilifíjiaolii;i/udes,,que:íer,u.i:l.iJi¡s-

- 9 , 
mo nffíoliuín parn In matrícula d csUi-
(tíos ñc^utnln enseñanzn. 

Ü* LÜS ccjiitliciüiics t iuceünrius pa
ñi d , ¡ngr i ' so 

3. ° La pi-risinn 6 fiiciMa ppnsi' n 
que los iilmnuüs IIÍIII i l u s i L i i i f m - t T . v el 
licmpo en que lum «le vciiík-arsü lns 
patícis. 

4. ' l.ns prñiiMíis y iTeclos que para 
.su uso IIÍIII do llevar los alumlios, 

Art. 5." Kl pnitrc iV tíitcargailn dv.\ 
ospiranle ¡i ingreso pf(ísei!ttH'<i. dentro 
del plazo senulailfi. la-líportuiia insúin-
cia, en lo cual expondrá de dónde es' 
i i H l t i r n l y vecino, y su coiiformitliid coo 
las con iiríones de pago y dciuús.reglas 
del. colegio. 

Con la inslancia se acoippanarán.. 
la partida da bautismo del aspirante,, 
la certificación de ih^dicd y la de) c'xá-
men'de" primera éiiscíñaiVza que aeredi-
teti que el iiitcresydo reúne las coiidj-
ciónbs' reqdundas'. ' • 

' "Árt:' 6? " 'Kl Dirocinr del colegio re
solverá sobre la admisión del aspiran-' 
té, quedando"» salvo' el recurso aí néc
tar, ,del,distrito.': . 

rA'rt..-7.*. Trascurrido, el plazo del 
anuncio, .los Directores: solqTec.ibiráo 
sqlicitudes dp.ingrpso cuando |os,,iiiln-. . 
resjaiios'.alcgu.ep .causa. legjtiiuti yadqii-; 
síblc. • ' , 

Art. 8.' Se conservarán en Serré-, 
tarta numerabas.y clasificadas, las, ins-
tancias.dc: admisión con sus dotmmeu-
to's, y' se uiscrib'íráñ' cu . «n libro los. 
nombres de los aíúun.os admitidos. 

Art . 9. ' Los colegiales asistirán á 
las cátedras desde sil apertura; y el 
priiner diu, festivo, después.de. la inou-
guraciori del .InsUtu'to, celebrará.so-, 
íenmenieole la, suya et colegio. 

Árt. 10. Él. acto será público, y 
serán invitad?? a¡ él tas. Autoridades y 
personas distinguidas, de la población 
y las familias que tengan alumnos en 
ei colegio. 

Art.. 11 . El Director leerá una su
cinta memoria, en la quo hará la re
seña de la fundación del colegio si por 
primera vez se celebra, esta soiemni-
dad; expondrá las reformas, niejoms y 
wcisitudes del establecimiento durante 
el ofio.anterior, así-en el: personal co
mo en la parte material; indicará las 
necesidades y proyectos, y dará cuenta 
dejos-resultados obtenidos en la edu
cación é instrucción de los alumnos. 

Art . 12 A lo memoria seguirán 
por apéndice los siguientes cuadros: 

1." De los alumnos internos y me
dio pupilos del colt'gio en ei curso an- . 
terior, distinguiéndolos por edades, es
tudias .y optas académicas.: 

2 / De los alumnos admitidos en 
el colegio para el año que se inaugu
ra, expresando las edades y cursos ó 
asignaturas de estudio. 

3.' De los agraciados con plaza 
gratuita, inscribiendo sus nombres y 
mauifesLaudo la razón de la gracia. 

' i . " Del ifnenlqrio valuado del ma
terial de enseñanza y enseres del cole
gio por primera yez, expresando en las 
sucesivas Memorias las variaciones 
ocuiridas, ja de a u m e n t ó l a de: dimi-

5. * Del presupuesto ordinario y 
del extraordinario de gastos é ingresos 
que rijan en el año corriente. 

6. * Del resumen de las últimas 
cueiítas .aproluidas. Si no fueren Jas 
del afio próximo anterior, so expresa
rá f l estado do las pendientes do apro
bación. 

A r l . 13. La Memoria se publicará 
en el Ihlelin oficial de la provijjcia, y 
se imprimirá en cuaderno separado. 

Kl Director del colegio remitirá 
ejemplares de ella por el conduelo 
debido á ia Dirección general de Ins
trucción pública. 

Art. 14. Terminada la Indura do 
la Memoria, se procederá n la entrega 
de los diplomas de. plaza, gratuita y á 

•la distribuciuu dü lus demás premios. 

: Si alguno do los nm.lirados pnra 
.; ptoza graluiia no se ¡inbicre matricu-

l"du. se de\oherá el diplomo al Go-
!• bierno. • • -
t Ar t . 15. ConiMiída la entrega de 

los diplomas y premios, el Presidente 
declarará en noinliru de S.-M. inaugu
rado en el colegio el nnovo curso. 

CAPITULO IL 
Uvyinwnydti tus colegiales, 

ArL l.OL curso del colegio con-
rliiirá'cúaiHÍo ' terniinen los exámenes 
ordinarios del tnslilulo. Masía la aprr-
tura dol s.iguiente podrán ..permanecer 
en el establecimiento los coleíjinles, ó 
bion salif de él. á voluntad de sus' pa
dres ó.cnoargoduSi 

Aíjtp .17.- No..son extensivas al co-
.legjo las vacaciopeSj dei Instituto dur. 
raule cI curso académico. 

Los,CQlegia-les; proseguirán sus- ta-". 
rens.,,?|,bipn,su.les/co.ncoderán.en yquef 
llqs dias,mas .horas, dts recreo que las 
ordinarios. 

Art . 18. Siempre que lo tengan 
por conveniente,'po'dran los padres ó' 
encargados retiñir delmlcgio »' sus 
hijos ó pupilos. Si^ul ye'rificárlo no hu
biere ti.'rminAVfó el plazo1 de fensión 
satisfechorcl eolegio devolverá la can
tidad córresporidiento á prbráia dê  los 
dlas.que-faliaren- ' • " ' ' • 

Ar t i i;19. Nd Aldrán solos de! co
legio los internos, iíivdiaé'de fldsta so
lemne podrá.r salir coii sus padres ó 
encargados ó con persona especialuién-
le áutórizH'da'por'tíllos'en cada caso.1 

t Art . '2J ' . Los colegiales usarán 
dentro del eslablerimienlo,' y para los 
actos de-corporación, Iraju 'uniforme, 
sencillo y modesto,vsÍn qué se permita 
distinción- alguiia. 

Art . 21:- Kktarán divididos los 
alumnos en e! colegio por edades. 

Art : •22: • Cada edad tendrá depar-
tnmentb separado, y se dividirá ado
rnas en satas ó grupos, que no excede
rán de 2 \ alumnos. 

Si resuilare excedente un número 
menor, de 12, se distribuirá entre los 
domas: si fuuro1 mayor, formará sala ó 
grupo aparte;' 

Art . 23. Los dormitorios serán 
abiertos y corridos. 

Art . 21 . Nii se reunirán los ato ni
ños de distintos departanicnios sino en 
los actos dé corporación,'edmo los re
ligiosos, el paseo', la comida, las fun
ciones y solemnidades ó que e l colegio, 
deba asistir.: 

Ar t . 25. Los colegíales no podrán 
concurrir en cuerpo á especlácUlós 
públicos. 

ArtvSO. En las horas de recreo 
se permitirá á los colegiales (oda clase 
de juegos honestos, así sedentarios, 
como de movimiento y ejercicio corpo
ral,- • ' 

Ar t . Ül.- Se; preferirá, siempre 
que sea posible, á toda oirá distrac
ción, ei pasco y juego por el campo: 

/ CAIMTULO 1ÍI. 

De la educación de los colegiales.. 

Ar t . 23. / a educación será pro
porcionada á la -edad, y ha de propo
nerse desarrollar convenientemenle las 
facultades todas del alumno, engen
drando en él hábitos de moralidad y de 
Jralífljo. 

Art 29. Todas lás semanas, una 
vez cuando menos, tendrán los alum
nos repaso de religión y moral cristiana. 

Art . 30. En lustres primeros años 
de ci/legio. se ejercitarán diariiinicute 
los alumnns en la lectura y escritura. 

A r l . 3 1 . Luego que el alumno ha
ya aprendido nrilméiica, tendrá ejer
cicios diarios de toda clase de opera
ciones immériras. 

Art . 32. Estudiada, la grvmiclría,: 
se ejercitarán los alumnos cu la reso
lución de problemas de aplicación fré-

' cucóte y en el dibujo lineal. 

Al do fifíiira ?c dedienrán ñrilen- * 
mente nquellos en (¡meues se ad\ierta 
cspeci.il 4lispo>ii'ion. 

Art 33. Con sencillas explicacio
nes, y viitiómloso de riiiiilros y modelos 
cotnenicntomcntc dispuestus, se in i 
ciará á lus alumnos en la liisloria de 
las Helias Arles, despertando su gusto 
y sentimionlo artí-lico. 

A r l . :?d. I 'odrán aprender n sus 
expensas, y siempre que sea dable, 
música, canto y otrus ramos de ador
no. 

Art . 3o. Ocupación frccncnle se
rá la de los ejercicios físicos en el g im. 
nasio por edades y bajo lá dirección de 
maestro. 

Árt . 3G. El colegio deberá tener 
locales bien pr^par^dos, y. se habilita-
rá, en cuanto fuere posible, de los me
dios y útiles necesarios para lodos los 
expresados romos de eduencion. 

.Ar t . "37. Lá urbanidad, .cortesía y 
buerins modales han de enseñarse con 
¿ I ejemplo y con oportunas ad\crlcii-
cias. 

CAPITULO I V . 

1 . De la enseñausa.. ; 

I Art . 38. Co'.currirán los alumnos 
á las nulas del fusíít'nto; donde recibi
rán da.enseñanza académica. r-

A r l . .39. Los. ftegenles. repasarán 
en el colegio á los alumnos hi leccion 
de c;il:edrá; para lo'cual, y poi4 el ti era-
po que el repaso dure', scunirdn los i 
de distintos depFirlanientns que cursa
ren una misma asignatura 

Art . '10. Cuidarán de que á la lec
ción acompañe o! .ejemplo, la demos-
tríícion ri el ejercicio, según la índole 
del estudio, hasta cerciorarse de que 
el alumno dice sio tropiezo y sabe y 
comprende lo que1 dice. 

Art . 4 1 . ' , Darán cuenta al Director 
periódicamente y por escrito de la con- • 
duela y aprovechamiento de los alum- • 
nos de su inspección y ensefianza. 

Art; 42. . El Director, en . vista de 
las calificaciones de los Cálcdrálicos del 
iostituto y. de Jas fiólas de los; Regen-, 
tes;, informará cada mes al padre ó en-
cargado del alumno de la conducta y , 
Bprovechaniienlo .de esle. . , ; 
: Art . ,43. Los alumnos se examina
rán, de sus esludios cada, trimestre. . 

Ar.t. . 44. Compondrán la Junta 
examinadora el Capellán-director espi- • 
ritual y Regentes, bajo, la presidencia 
del Director; preguntarán discrecional-, 
ii irnlc á los alumnos, y los calificarán : 
con las. notas que para ta enseñanza, 
pública deteruiinAn los reglamentos; 

A r l . 45. Estos exámenes no pro
ducirán efecto público académico. 

CAIUTULO y . 
De las plazas gratuitas. 

Aít. 46. El.número de plazas gra
tuitas de derecho y de presentación se
rá el que las respectivas fundaciones ó : 
dotaciones determinen. 

Art. 47. Podrán instituirse las pla
zas gratuitas de presentación á perpe
tuidad ó temporalmente, medíanle la 
entrega do cierta cantidad-alzada al co
legio y la aprobación del Gobierno. El 
reglamento interior determinará cuál 
ha de ser, y la rebaja que .deh;i hacer
se á los Ayunlamicrrtos, corporaciones, 

( y sociedades y á los parlieuíares. 
1 Art . 48. Serán en número igual 
| las plazas de mérito y los de gracia. 
¡ Habrá en los colegios que se sos-
, tengan con sus propios recursos dos, 
: una de mérito y olra de gracia por ca-
; da 20 alumnos: si resultare de diferen

cia ün número mayor de 10. pero que 
no llegue á 20, se creará una ploza 
mas de mérito, 

j A r l : 49. Si fueren obundontes los 
' productos líquidns del colegio podrán 

numemarse las plazas de mérito y gra-
cia hasta crear dos por cada 10 aluiu-

* nos.; 
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' Bcsjwclo ilc Ins co'pgnwquc jravch 
prcsnput'sto prnviricial ó niunicipiil, se 
observará lo prevenido en el iirLicblO 
lü-del Rcol decreto de.ealar fcclia. 

Art . SO. Las piezas -do miiriio y 
gracia poilriin dividirse'en medio gra-
tullas, siempre que las circuuslbiicios' 
lo aconsejaren 

Art. 51 . I.os que olilenpan las de 
derecho y preseritacioii enlre&anín les-
timonio de los docmncnlos juslilicati-
vos al üireclor del colegio, quien lore-
mHirá'con el informe de la .luórn ins
pectora- al Gobierno por conducto del 
Rector: 

Art . 52. Pora las de mérilo, ter» 
minado que sea el curso, el Direí.'lh'r, 
oyerfdo la Junia inspcclora, remilirá 
conisu informe las hojas de los ¿luni-
nos mas sobresalientes y de mejor con
ducta. • . -

Art. 53. Las vacantes de Rrocin'se 
anunciarán en la Gacrta de Mutlrid y: 
en el llolrtin oficial de la .pruyincia. 
Los que .las soliciten prescuUrán sus 
instancias en la Dirección general del 
ramo, ó por conducto del colegio res
pectivo. ' 

Ar t . 5 i . El Gobierno aprobará des-
de-luegfr, si;no ofreciere duda,- ó en 
otro caso • pidiendo los informes-nece» 
sacios, los uonibrauiientos. pnra'las tle 
derecho y presentación: -

Elegirá de entre-Ies Bobrcsalienles 
á los que considere mas dignos >para 
las de mérito. 

'•• Y previo iliclámen del' Real Gonso-
jo de Instrucción pública, conferirá las 
de gracia. 

Art-. 55. Se expedirá diploma á 
los que obtuvieren plaza gratuita. 

CAPITULO VÍ. 

' De las pi'emios. • 

Ar t . 5G. Ademas de las plazas gra-. 
tuilas por mérito, habrá otros premios: 
para la aplicación y buena conducta.. 

Ar t . 57. Estos.premios serán: . 
¡1 . ' . La inscripciun del nombre del 

alumno, en el cuadro de distinguidos 
que habrá en la salu de recibimiento.-

.2i°. El.asienlo. fuera de turnó, en 
la mesa del Director. ; > . . - ; . ., - i < 

3, ' Salidas extraordinarias del.co
legio. 

4. '. La concesión de medalla, di
ploma honorilico ó de. alguna obra de 
estudio.. : . i 

.Art : 68., Los .premios expresados 
en, el último número.del articulo ante
rior solo podrán obtenerlos los sobresa
lientes por declaración de la junta exa
minadora. 

A r t . 89. El Director otorgará, los 
demás, : atendiendo á la conducta y 
aplicación de los alumnos. 

CAPITULO V I I . 
De las fallas y casllijos. 

Art . 00 Deben prevenirse en lo 
posible las filias, corrigiendo á tiempo 
las malas inclinaciones. 

Art. G l . Al pfcelo se reprenderá 
privadamente al alumno siempre que 
fuese conveniente para mejorar su ca
rácter y coslurulires. 

Art . 62. Las faltas pueden ser le
ves ó graves: 

Ar t . 63. Son filias leves la des
compostura, el desasco, la descortesía, 
los desmanes y travesuras que no cau
sen daño. 

Art . Oí . Son faltas graves: 
La reincidencia en las leves. 
La desaplicación. 
Las palabras indecorosos. 
Las ofensas 6 insultos. 
La deshonestidad, la desobedien

cia, insubordinación y cualquier olro 
acto contra el iSrdcn y disciplina. 

Art . 65. Al Direclor y Hepenles 
corresponde reprimir las faltas é impo
ner lodos los castigos, menos los de 
privación de plaza gratuita y expulsión 
del colegio; 

Ar t . 06. Losc:i.-tl¿.-s sc-ráu: 
I .* Aumento do lecciones ó traba

jos durante las horas de recreo cu la 
sulfl de corrección. 

2. ' Reprensión privada. 
3. " Privación de salidas ordinarias, 
• i , . * - Reprensión á presencia de los 

demás colegiales. 
5. " Pérdida de plazo gmtuita. 
6. ' Expulsión del colegio. 

TITULO I I . 

UEI. GODIEino INTEMOn LE LUS COLEGIOS, 

CAPITULO I . 

De los Direclores. 

Art 67 A los Directores de Cole
gio corresponde: 

l ."' Cmupfir y hacer que se cum
plan las leyes, decretos, reglamentos, 
órdenes y disposiciones relativas al es
tablecimiento de su cargo. 

2. "' Adoptar las convenientes para 
la conservación del órden y disciplina 
dentro del colegio, y para el mayor 
nprovechamicnto 6 instrucción de los 
colegiales.' 

3. " 'Amonestará los Regentes y aun 
suspenderlos, según los faltas, dando 
cuenta al Héctor del distrito. 

4:u' :'Noinbrar los demás • empleados 
y dependientes del colegio, y suspen
derlos y separarlos'cuando hubiere jus
ta causa. • 

S.- • Imponer penas á los colegiales 
roii'arreglo'li 16 que se determino' en 
el »it. 66. y dispensar á conmutar por 
otras miis Icvi's las impuestas por los 
Itegentes. ' • 

6 " Reunir el Consejo de disciplina 
y ejecutar sus acuerdos ó elevarlos á lo 
aprobación superior, según lo que en 
el art. 96 se previene. 

7 / ' Dirigir edíi su informe al Rec
tor bis instancias de Regentes, colegia
les, empleados y dependientes; en la 
inteligencia de que .no se dará curso 
en la Superioridad á los que no se re
mitan por su conducto, a no ser en 
queja contra el mismo. 

'8:" Represenlár ol colegio en los 
negicios'jndiciülcs eii que sea parte. 

U:f ' Dirigir lu administración eco
nómica conforme ü lo que se prescribe 
en' kl'líjalo III . ' 
• -10. Proponer los,rnédidos que juz-
guc'cdnduceutes'al foiftento y mejora 
del colegio, y que no estén en sus atri
buciones: 

Art . 68. Los Directores deberán 
vivir en el colegio y asistir á la mesa 
con' los colegiaLcs. ' 

Art . 60. Si el Director tuviese fa
milia, y no pudiese por esta razón vi
vir en el colegio, podrá delegar parte 
de sus atribuciones "en el Capellán, 
próvia la' ooloriiacion del Rector del 
distrito.1 

Art . 70. Los Directores tendrán 
de' groUflcácion:' 4.000 reales los de 
colegios generales, 3.000 los de cole
gios prdvincioles y 2.01)0 los demás. 

Si nó desempeñasen otro cargo re
munerado, el Gobierno seilolurd el 
sueldo que han de disfrutar. 

Ar t . 7 ) . Suplirá al Director en 
vacantes, ausencias ó enfermedades, el 
Capellán, director espiritual del cole
gio. 

CAPITULO I I . 
Del Cajiellan. 

Art . 72, El Capellán, director es
piritual del colegio, deberá ser Prcs-
bltiTo y tener el grado de Dnchiller, 
por lo inciios, en sogroda teología, cá
nones ó ntosofjo y letras. 

Art 73. Será de sn cargo decir ta 
misa diaria; repasar li los alumnos las 
lecciones de religión y moral cristiana, 
y velar piir el cuniplimiculo de los de
beres rr!ii>jnsns. 

Art . 7-1. El sueldo del Capellán 
será de 7, 5 ó i 600 reales, según lo 
clase'Üel colegio; ' -

El nombra'micnló corresponderá i 
S. M . , el Director general del ramo ó 
al Rector del distrito respectivo, según 
sea la dulacinn, y con arreglo i las dis
posiciones generólos vigentes. 

CAPITULO I I I . 

De los Reij<'ntes de coleijio. 

Ar t . 75. Habrá en los colegios un 
Regente a lo menos por cada sala de 
2-i alumnos 

Art . 76. Se requeriré para desem
peñar el cargo de Regente: 

1. ' Tener 22 años cumplidos de 
edad. 

2. * -Ser de conduela inlachoble. 
3. " Tener aptilud probada en las 

ciencias, filosofía ó letras: habiendo re
cibido cuando menos el grado dé Ba
chiller en Arles. 

Art . 77. Será obligación de los 
Regenles: * 

1. ' Dirigir la inmediata educa
ción de los .colegiales' puestos á: su es
pecial cuidado, obsenondo-y haciendo 
observar al efecto los reglas estableci
das. 

2. ' • Reposar i los alumnos las lec
ciones de cátedra, con sujeción ni mé
todo indicado en el t i l . I . 

3. * Vigilar á los colegiales de con
tinuo. • 

4. » Reprender, y castigar i los 
alumnos por-sus malas inclinaciones, 
descuidos-y faltas. 

5. " Cumplir los deberes que el 
Direclor les imponga en bien del ser
vicio y la disciplina, de la educación y 
enseñanza de los alumnos. 

Art. .78. Los Regenles dé los co.-
legios generales gozaran el .sueldo 
anual de 5.000 rs., de 4.000 los de 
colegios provinciales, y e) de 3:000 los 
restantes. . ; . : 

Respecto al nombramiento de Re
gentes se observará lo. dispuesto en el 
art. 74. • ' 

Ar t . 79. Los Regentes que sean 
sacerdotes usarán el traje de su clase 

Los demás veslirán troje uniforme 
decoroso. • -

A r l . 89. Los cargos vacantes de 
Capellán y Regenles se anunciarán en 
la Gacela de ¡lailrid, en: el llolelin pro
vincial de la capital riel distrito y en el 
de la provincia en quciestuviere el co
legio, y se convocará por término de 
un mes á los que reuniendo las condi
ciones necesarias aspiren i la plaza.-

A r l . ' 8 1 . Los aspirantes -presenta
ran sus solicitudes 'documentadas eu 
el colegio, y el Director las rcmilirá-
con su informe á la Dirección general 
ó ol redorado respei llvo. 

Los Héctores darán cuento á la D i . 
reccion de los nouibromienlos que h i 
cieren en uso de su derecho. 

Art . 82. El Capellán y. los Regen
tes vivirán necesarionienle en el cole
gio, y comerán con los alumnos. 

El mérito con Ira ido en los cargos 
de Capellán y Regentes será muy aten
dido en los propuestas de los tribunales 
de oposición á cátedras de Institutos. 

CAPITULO I V . 

Del Secretario. 
Art . 83. El Director nombrará á 

uno de los Regentes para ej desempe
ño de la Secretaría del colegio. 

A r l . 8 í . Será obligación del Secre
tario: 

1." Instruir los expedientes y ex
tender las consultas y comunicaciones 
que se ofrezcan, con arreglo á las indi
caciones del Director. 

2 ' Llevar los libros del colegió. 
3." Pedir y despachar los acordados 

necesarias para Ja comprobación de do-
cumculos. 

4 * Inlervcnir los ingresos y gaslos. 
5. * üesenipeñar el cargo de ilabili-

todo del estabU-ciiuieuto'. 
6. ' Cuidar de los docmncnlos del 

colegio. " ' ' " 

i : * Éxjiéáir ccrtiflcncióncs do' JóS' 
documentos de su custodia, prétia au
torización del Direclor. 

8 • Exlender las acias de Junlas y 
de los C-.rtbejo's de disciplina'. 

A r l 85. Se remunerariV. el servicio 
del Secretario con una gratificación 
iguol i la tercero parle de su sueldo. 

Art 86. Si fuere indispensable, 
habrá un cscriliienlc poro auxiliar o l ' ; 
Secretorio) con lá dotación de 2 bOO rs. 

CAPITULO V. 

De la Inspección general. 

Art . 87. Todos los años se girará 
visita ordinaria de'inspección á los ró-
legios al mismo tiempo que ,1 los-Insti
tuios ile' segunda enseñanza, sin per
juicio de las extraordinarias ' que se' 
acuerden', siempre que convenga. 

Art . 88. Lo visiln de los colegios 
se orrcglorá-ó los disposii-iones genéra
les, y ademas á las particulares que fue
sen comunicadas. 

CAPITULO V I . 

De las Junlas m'pcclaras provinciales y 
locales. 

Art . 89. Las-Junios de Instrucción 
pública de las provincias' y de los.loca
lidades establecidas con a r rec io -á - lo 
prevenido en: los artículos 281 y 287 de ' 
la ley de 9 de Seliembre de 1857, leu-: . 
drón ademas el corácler rie Juntas ins
pectoras de los colegios provinciales ¡y : 
locales de segunda enseña^zn. 

Art . 90. A los cfeclos prevenidos 
en el art. 285 de In ley, siempre que \ 
al sustenimiento del colegio eslén des
tinadas fundaciones qne Unieren pa- '. 
tronos, determinará el Gobierno el nú
mero de eslos, si: hubiere mas. dedos, '., 
que hayan de formar parle de la Junta.. 
inspectora del colegio.' .: ... 

Será vocal líalo de la misma el Ij¡-. . 
rector del cstnlilcrimicnto.:, , 

Art .91:.. Tendrán estas- Junios, pn 
lós colegíos las mismos atribuciones que , 
respecl» á las escuelos de primera, y. se- , 
gunda enseñanza les concede el art. 286 
do la ley. . . • 

Art . 92. , Deberán.ademas: . i i 
1. " . . Visitar cu cuerpo ó por copii-. . 

sion de su.seno, uno vez.al menos cada 
mes, el colegio para cerciorarse de su 
régimen y, cslado: ... . . . . • 

2. * Examinar los prcsupiicslos or,-. 
dinarios: y extraordinarios de.cada ano' 
é informar aerea de ellos. ,; , 

3 * Examinar y aprobar la distribu
ción de cada, me», según los. presupues
tos..- , ', 

4. " Aprobar las condiciones de l o - . . 
da subasta y. las contratas edaudo las 
hubiere 

5. " Intervenir todo gasto que se ve-;, 
ridque fuero de contraía.. 

6. ' . Examinar y aprobar las cuentas 
trimestrales y las generales de cada 
ailo. 

CAPITULO V I I . 

De los Consejos de disciplina. 

Art . 93. Formarán el Consejo de 
disciplina el Director, el Capellán y los 
Regentes. ' 

Ar t . 91 . El Consejo se reunirá, 
prévlo acuerdo del Director, cuando 
ocurran fallas graves de disciplina ó de 
moralidad. 

Art . 95. Conslituido el Consejo, 
se ¡lifórniará del hecho; recibirá y' ha
rá constar las pruebás; oirá al alumno 
ó alumnos, y fallara. 

Firmarán lodos los Vocales el 
acuerdo. ' 

Ar t . 96. El fallo deberá desde 
luego cumplirse, salvo si se impone pe
na de expulsión ó privación' de plaza 
graluila. En estos úitimns casos se con-' 
solloré »l Gobierno, rrnilliendo paro 
su conocimienló el expediente instrui
do. . ' • . ; • 

Art. 97, £i algún'aliwjno ¡ncur-1 
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Tiew en caso penado por Ig ley comon", ' 
el Directorio pondrá en conocimiento 
de la AutoriJail compeieple. 

CAPITULO V/H. 

De los dcpendienUs. 

'Árl 93. Habrá en rnila colegio un 
jvirluu), uu caiuarero por c;ula 24 colé- | 
piales, y el ruiinrro de depetidiniles I 
(jiiu se cousideicnecesario para los 4e-
n i u iiOcius. 

Ar t . 9'> Hl porlcro que será el del 
lirsiiliiiri, si" anillos e-l'ilpU'onmVnliis se 
I M I I I H I en el mismo (!ilifi''io, y los enma-
reros vivirán cit «1 coligió, ;pfro;Sí« fa
milia, y usiirán ile >'>:slido uoiruruie. 

Art . lOD. Tendriió los depe;njicit-
las el iinher que en In p|anln do cada 
cstablecimienlo se deiermine. ' 

A r l . l i l i . Se prohibe,! los depen
dientes, bajo pena de separaeioit,. reew-
fcir propina ú graliíicacínn aiguna. 

TÍTULO I I I . " 

DE I.A ADS1IMSTBACI0X ÉCOXÓUICA.' 

CAPITÜLO I . 

/•V/íificí'oji tje.prcs'jjmestos. 

¡Art. toa; ^.os- Dircclnri-s de coló, 
gio fnhnnr^n todos los nftos los preso* 
|vuesios de ingrcstis j gastos ordinarios 
y eitlraordínarios- que deban regir en 
«1 níio siguiente. 

Art . 103: En el prcsttpuesti) ordi-
nntio de ingresos se consignarán: 

\ . ' ' La renta annal del colegio, ex
presando las ¡uscrijicicnics 6 bienes de 
que proceda. •< • 
• 2." 'Los'sobranles" q'ue de- -la,-renta 

«lel llislilutb se le Imbiercn liplicado • 
3 / El-Impone dé las pensiones de 

Bbitítios'intcriios y ^niedio pupilo» que 
praastfleiiieriie-se'calculo. - •••;.::.* • 

4.' ' La' caotlddil qüe paM • st> soste-
niniíénto deba' incluirse en el presu
puesto general, provincial 6 iminittp»!. 

• '.''Jísln';i!í«lM»tf'sewl :¡gml al déflcil 
qué resulte Coiupáranilo la slima dé los 
reCttrsós'- expi'ei'adns'en 'jos' números 
¿nlerforés eoñ el iniporlo 'del presta 
jHl&to de gástos;1 •:>••• ••• 

^ r t . 101% 'Btí el présiipitesto: éx-
naordiiinno se cónsi'gnaráii'los fondos 
que'por cualquier otro concepto disidí-
Jo'ile"los mencionados en el articulo 
anterior hayan de ingresar en el colé; 
gio':'1 •" ': V' : " " ' 

A r t . 1 JOS.' Cómprcnderá el preso-
jjueslo ordinario de gastos: : 

1. " Los sueldos, gfiíliacacioncs y 
liiberc? que correspondan al Uirector, 
Oniiella». Regentes, empleados y Ue-

• jieildü'iiléS del colég¡o: los-; honorarios 
d é módico y finnnciiulico y cualquiera 
otra remuneración personal que haya 
déíiiíiSlsccrse. ' ' '.' 

2. " Las cantidades que se juzguen 
necesarias para llis provisiones de mesa' 
y <leinás' atenciones ordiiincias: ' 

3. " Los gastos de linipic/.ade ropas 
'•y efectos-, ¡ ; ' : ';. ;• " ' 

i . ' Los de conservación' del edifi
cio y sus'eiisütes ' '•>••> " " \ 

.,8"».'. í.os de odniinislracion de fin
cas si las iliubiere, . . . '. • " ; 

t í . ' Los Üé correo y'cscritorio. 
T " , L o s precios de seguros contra' 

iqcefjdlos. ' 
. 8 " Una pnrtida. para imprevistos, 

q'iíe no'excederó del ij) por 100 del 
importe total de los gastos ordinarios., 

, I Ar t , i .-0. Un el presupuesto ex-
tfno.rdíujii'io figiirarán los pastos ile 
iiistaiai'.ion,' adquificloties. méjoras, re-
jifi-acmnes y oíros de osla .índole que 
« o púeiieu comptendersó ei> los del or-
íícnln ai i l tr ior. 

Art . ,107. El Director remitirá los 
pfesupnesl'os antes de 1. ' de Agosto a 
la Juula inspectora del colegio, razo

n á n d o l o s , s i . lucres necesario. . 
Esta-, cprporaiion, los examinará y 

dirigirá con su Mií'Jrme a la llipula-
euî  jirui'iuciitl si el colegio jift»» jos 

fondo» d» la provincia; al Ayanlamlcn- | 
to si los municipales, y al ñector í ¡ so r 
sostiene con, fotidos propios ó está & 
cargp dcl Rstado. 

Art . 108. Los presupuestos de los 
colegios que estén soslenidos por las 
provincias ó los pueblos, serán inclui
dos en los provinciales ó municipales 
respectivos, prihios los trámites pres
critas cii los artículos anteriores. 

Ar t . 10!). Korm.arán parte del pre
supuesto general del Estado los de los 
colegios que de el dependan. 

A r t . 110. El Gobierno oprobari 
los de los establecimientos que no gra
ven presupuesto alguno por contar con 
recursos propios snfirientes, y lis pu
blicará en la Gnceln do Madr i i . " 

Art . 111 . . Si denlro del servicio 
ecnuómico de un oíln ocurrieso olghn' 
gasto no previsto, se formará presu-
jiueíló Süicioíial, roo sujeción a ¡as re
glas en los anteriores artículos 'pres- -
critos; ségim' los casos 

Art . tía. El .Director formará ca--
da riíes el presupuesto de gastos del si-
guiénle; y lo remitirá antes del dia 5 
ü la Juiila inspectora. 

Art . 113. So redactará el preso-
puesto ihensua! de modo quo resulten 
divididos los gastos en -tantas partidas 
e mo aparezcan en el presupuesto 
anual, debiendo ser la dozava par id le 
este el de cada' mes. :si bien habrán de 
distinguirse respecto á los gastos de 
alumnos los meses de colegio de los de. 
vuceriiiu. . ' 

Aft 111. La Junta- aprobará el 
presupuesto si está ^ai-reglado al anual 
y divididos tos gastos, según io -dis-
pueSlo eir el aftlculo anlerior, y con 
relnpion á los atennoní'S' del: mes cuyo 
servicio cdntprenda. -

- Lá aprobación :deberá recaer antes 
dé los i:> dias, ó contar desde la pro-
sentácioti-.,' 

CAPITULO I I . 

De la recáuJncinn, distribución c imer-
-.- ¿.i sim flt. foii.Jos. . . 

Aft . 115. Los Directores cuidarán 
de- qué se recauden con puntualidad 
los- recursos con que el colegio cuente 
par a-su-sostetitmlento. 

Art . 116. Los intereses-de los do-
cumentos;de crédito que posea el co
legio se domiciliarán'en la provincia 
donde aquel esté, y el Director liará 
que se cobren con la debida exactitud, 
v Ar t ; 117.- Ingresarán en su caja 
lüs-sobráutcs de las rentas del Instituto 
que seleapllqucn. '•• -

Art 118. ' Pcicibirá el colegio en 
los plazos y de lá uiailcra quese estipule 
las -Ciintidadcs'que para dotación ó fun
dación de plazas gratuitas hubieren 
destinado ¿rdcslinen las corporaciones,-
sociedades ó particulares. 

•Art. 1)9:- Las sumas que con car
go al presupnfslo general conceda el 
Gobiernó'.papa fomento del material ó-
para creación de plazas, gratuitas,.se• 
'entregarán a l colegiaen |a forma que-
lo órden de concesión detcnuine. 

Art . 121). . Satisfarán sus pensiones 
los alumnos pór trimestresadeláotados.; 

'. Ar t . 1 2 i . Ri-»pccto d la aduiinis-
tra'cion.de las fincás, si las l iubi irc , se 
observará.lo,dispii&lo en el. re^lanicn-
to ió Insllltrtos de segunda enseñanza. 

A r t . 122. Antes del 21 de cáila 
nics so Hbrárá á favOÍ' del Uirector lá 
cáotidnd á que ascienda el presupuesto 
aprobado dul nics slgoienle. 

ÍUl. 123. Rl Sei-rcUiiio.eu calidad 
do;Ilalíiíilado, liará cfcelivos los .''libra-
mienlos. . • 

'Art."J24.. Si el'colegio no' perci
biese lá'.cantidad 'c'ojTesponclieMe.-al 
puní» dará jiario el í)ircct()r á lu Di
rección general de Inslruceinn piiblii'a. 

' Art . 125. Nunca lialró éii el cole
gio mas fondos'que los necesarips para 
cubrir los ateucibnes dél presupuesto 
mensual. I 

Por tanlo drjarin do hacerse efec
tivos los libramientos, mientras no sea 
necesaria la suma que representen, y 
se consignarán en la Cuja de Depósitos 
las cantidades procedentesde intereses, 
pensiones ú otros recursos que no de
ban invertirse en el mes correspondien
te. 

Art. 126. El Director autorizará 
los gastos con sujeción ol presupuesto 
aprobado pora cada mes. 

Art . 12". Jío podran aplicarse al 
material cantidades asignadas para el 
personal, ni al contrario; pero sórá 
permitido al Director aplicar á un ser
vicio urgente cantidad sobrante de 
I l eo , dentro del personal ó material, ! 
cuidando del reintegro lo mas pronto ! 
posible. ..;> 

Art . 128. Se pagarán las gra l i í l ra - : 
cipnes fijas, los sueldos. haberes y ho
norarios niedianto ndminas redoclndas 
f or el Secretario y auloriiadas por el 
IMrcctor, en las que constarán el mes 
j a i i n , el nombre del participe, y la 
disposición i, convenfo,e« cuya virtud 
se devenga el.haber. ,. .¡, 

Art . 129. Al encargado por la Jim- • 
ta ínspCL-lora del servicio de- pt.oiisio- -
nes, se entregará la cantidad uecesa- -
ría , de cuya inversión dará cuento al 
Director.cada semana, sin perjuicio de . 
la de lin de mes. : ' < 

Art . 130. . De la cantidad consig- . 
nada para gastos de correo y escritorio, : 
y menudas.atenciones se .liará carpió .el . 
Secretario, quien la invertirá según ¡ 
las necesidades del servicio. J 

Art.. 131. Con aprolmcion de las 
Juntas iiispei-toras podra ensayarse -la • ; 
¡Mlquisirion de provisiones por .contra
ta, mediante 'esmiputosas reglas que -
aseguren el mas exacto y benellcioso -
cumpliinicnlo. , . ,- . 

Si se intentare este medio, debe- ' 
níu hacerse las conlralas'á cortos pla
zos. 

CM'im.o ni. 
De lá rendición de mentas., • • 

! Ar t . 132. Los Directores rendirán 
á las'Juntas cuentas.trimestrales .15, 
dias á mas tardar después tic vencido 
el .trimestre.. , • , . , „ :, . 
, Art . 138. Ei percibo de rentas, 
procedeotes de fincas, si las. hubiere, 
se compro'bará con los báíánccs y cuen-
tas.de los.Administradores. 

Aft 134. El importe de ías-peti; 
siones -se acreditaba ^ con - ta .lista, tle 
alumnos y el libro de 511 ioscripciftu....; 

Art . 135. Los pagos liedlos.me;,, 
dianliv nómiiiá se comprobarán con, ¿i 
fecibi dcl.os participes al pie de.lo par-, 
tida correspondiente. /, 

Art . 13U. Los gastos do alimeiitos 
y provisiones se justificarán, coo la.s. 
cuentas mensuáles dei'encargado de 
este servicio, á las. que, acoiiipanar,án 
lio»; recibos de. ¡u* personas que'hayan 
pendido los objetos. . . , , .. 

Art . 137.. Las obras de.rcparacion, 
ó co^iser.vaclon.del .edificio se acreilita-
r i n en.la forma ordinaria. • 

Ar t . 138. Los-' gastos-de correo,, 
escritorio y otros de índole i interés 
análogos, coti lo cuf'nla justificada que 
deherá rendir el Secretario 

A r l . 139: La Junta inspectora exa-
fninará las cuentas y las rcmilira iol'or-
inadas pura M I apiobacion á 'ia lüpula-

•cion prosincialó al Ajiinl.-)ini«.'olo, si el 
roVgbi grava los fotubts proviuciate.s ó' 
inuitit-ipiiU's', y al Héctor del disli'ilo si 
se'sostiene con l'mub-.s prniiios. 

Art . l'ÍO. 'Si hubiere solii-iinles do 
la cuenta final de nñ", la Diputación 
jtrovincial ó el Ayontaiuieulo propon
drá las' plazas de méiilo ó giucia. (|iio 
lian dé croarse. No excederá su tiúiiic-
ra do la proporción establecida un el 
art. 49. 

Art . 141. Se publicara en el lio-
Irl in oficial de la provincia las cuentas. 
enuilcs del colegio, sea proviutiul 4 

municipal luego que hayan sido apro
badas. 

A t t . 142. No es aplicable lo dis
puesto cu este cnp/tulo y en el ante
rior á los colegios sostenidos por el Es
tado, los cuales se regirán, en cuanto . 
á recaudación de fondos y rendición de 
cuentas, por las disposiciones genera-
les- de contabilidad y las de Instrucciou 
pública relativas á,la materia. 

DISPOSICIÓN FINAL. . 

Art . 143. Regirán en cada colegio 
las instrucciones necesarias de orden 
interior, que deberán ser aprobados 
por el Gobierno. 

. En ellos se determinará: 
! . ' La pensión quo han de satisfa

cer • los -alumnos miemos y los medio 
pupilos. . >.. •. 

. 2 . ' La* premias y efectos que han 
de llevar al colegio los alumnos para 
su uso. • > . 

."•o procurará quo los eslah'eci-
mientns se provean de los efectos mas 
generales ó fin de evitar gastos en lo 
posible.- . ; . 

3." Los libros, cuadernos y objetos 
para él estudio.' 

' Deberán elegirse los libros de en- -
tre'los aprobados por et'Gobierno. 
: 4 ' - El alimento que hade dar oí 

colegio á los altimoos consistirá en al-
mueuo. comida, merienda y cena, 
siempre abundante, y los artículos to
dos de primera calidad. 

5 / La distribución 'del tiempo en 
general y la do las horas dei cada dia 
en el régimen interior del colegio, pro-
curando que la imagitta^ioti del alum
no nunca ¡vague en el ócio,- si no quo 
esté siempre atenta á un deber ó l i d -
lamente distraída y'ocupadá. 
• 6." La manera «le. poner en prácti

ca hasta en los mfninios detalles las 
atribuciones y deberes de'las Autori
dades del colegio, ya en sus nu'iluas 
relaciones, ya en las que mas direcla-
nmnte interesen al alumno. 

-7.' La' planta de dependientes, el 
haber que han de gozar y la dislribu-
cion'ypráetica de sus obligaciones. 

8:r Los: particulares convenientes 
para la mejor ejecución de las disposi- ' 
ciones' relativos'á la administración 
económico. 

9.° Y úllimaniente, (odas lás dis
posiciones -que,-' siendo conformes al 
decreto orgánico y reglamento general, 
se juzguen oportunas para afirmar, no 
solo en la léy¡ sino en la práctica y 
coslumlire,- cuanto cónvciiga á la me
jor'; edurncion é instrucción de los 
alumnos, buen gobierno iulei'ior, me
tódica 'y discreta ndmiuistracion, im
portancia: y lustre de los establecimien
tos. " • ' - .-

Madrid 0 de Noviembre de 1861. 
=Aprobadu pór S. M.=Corvera. 

ANUNCIO PARTIGULSR. 

: Continíia en.lit'cimJai) ile.Soh',-
lan.der el. Depósito de las verdade
ras Piedras de Molino del Bosque 
da ja lí;irra en la l'ertó-s.iiis lunar-
re, á c a r a o de I). Juan do A b a f o , 
t¡ui&n g^ránliza su- liuena' caliilriil, 
arioitláudrd.is á pi'i'tM.íS coriveneiif 
nales'y lia'cieiid.i las r e m i d a s si así 
ae lo encarga al piiulu (]UO se lo 
(iesi¡!ue. 

lin el mismn Depósito los hay 
también pruceile.nlus do Francia y 
de calidad enloraini:nte superinr, 
con la circunstancia ile ser de Pió* 
ilro maciza, en vez do b'ner c»mo 
todas las demás una gruesa capa 
de yeso. 

liuprenla da la Viuda a Hijos di; .Uiúoa. 
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